
S· ·lam ........•.•...........•...•.•

Fi1ipinas ..•...•..•••...•...•••.•.•
Noruega ..
Costa Rica .
Siam ............•...•... '..•...•.•

Se p"ocede a una segunda votación, en la que
toma'l1l parte 56 Miembros. Hay 56 votos. La
mayoría necesaria de dos tercios es de 38 votos.

El resultado de la votación es el siguiente:

Número
de votos

34
29
25
22

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Como
nf" se ha obtenido la mayoría necesaria, procede
remos a una tercera votación.

Se procede a votación secreta en la que toman
parte 57 Miembros. ¡¡ay 57 votos. La mayoría
necesaria de dos tercios es de 38 votos.

El resultado de la votación es el siguiente:
~

Número
de votos

Fitipinas .....•....•..••........... 34
Noruega 29
Costa Rica ...•...............•...• 26

21

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Ningún
Miembro ha sido elegido. Debemos prvceder a
una cuarta votación.

El Sr. Padilla N ervo (México) reemplaza al
Presidente Sr. Aranha, momentáneamente au
sente.

, Se procede a votación secreta en la que toman
parte 57 Miembros. Hay 57 votos. La mayoría
necesaria de dos tercios es de 38 votos.

El resultado de la votación es el siguiente:

Número
de votos

Filipinas 36
Noruega 28
Costa Rica 25
Siam 22

~l PRESIDENTE (traducido del inglés): Ningún
MIembro ha sido elegido. En vic:ta de la situación
sugiero que la elección de los miembros del Con
sejo de Administración Fidudaria se aplace hasta

la próxima semana. Mientras tanto la Asamblea
General puede estudiar el informe de la Mesa
de la Asamblea General relativo a los temas suple
mentarios que deben incluirse en el programa
del· presente período de sesiones.

Puesto que esta propuesta no encuentra nin
guna objeción, leeré las recomendaciones formu
ladas por la Mesa de la Asamblea.

30. Informe de la Mesa relativo a los temas
suplementarios que deben incluirse en
el programa del segundo período de
sesiones (documento A/392/Add.3)

El PRESIDENTE (traducido del inglés): La Me
sa ha examinado las solicitudes dt~ inclusión de
cuatro nuevos temas en el programa del segundo
período de sesiones, y éstos son las recomenda
cion~s que hace a la Asamblea General:

Primer tema: "Adopción del español c,1mo Uno
de los idiomas de trabajo de la Asamblea Gene
ral". La Mesa, por 8 votos contra 6 decide reco
mendar la inclusión de este proyecto de resolución
en el programa y su envío a la Quinta Comisión
para que lo examine e informe.

Con respecto al segundo tema: HUtilización de
los servicios de la Secretaría", la Mesa decidió,
por 13 votos y 1 abstención, recomendar la inclu
sión de este proyecto de resolución en el programa
y su consideración en sesión plenaria de la
Asamblea General. . ., . "En cuanto al tercer tema: "CooperaclOn mter-
nacional para prevenir toda inmigración suscep
tible de perturbar las relaciones de amistad entre
las naciones", la Mesa convino por 8 votos contra
1 y 5 abstenciones, recomendar la inclusión de
este tema en el programa y "U envío a la Tercera
ComIsión para que lo examine e informe.

Con respecto al cuarto tema: "Enseñanza, en
las escuelas de los Estados Miembros de los pro
pósitos y principios, de la estructura y de las
actividades de las Naciones Unidas", la Mesa
decidió por 12 votos contra 1, y 1 abstención,
recomendar la inclusión de este tema en el pro
grama y su envío a la Tercera Comisión para que
lo examine e informe.

Como no hay objeciones queda aprobado el
informe de la Mesa.

Se levanta la sesión a las 1,6.28 horas.

96a. SESION PLENARIA

Celebrada en Flushing Meadow, Nueva Yor'~,
el lunes 20 de octubre de 1947, a las 11 horas

Presi~ente: Sr. O. ARANHA (Brasil).

31. Elección de tres miembros no perma
nentes del Consejo de Segurrdad (con
tinuación)

El PRESlDENT:E (traducido del i11,.qlésj. El pri
mer punto que hemos de considerar es la elección
de otro miembro no permanente del Consejo de
Seguridad. Con arreglo al artículo 84 del regla
mento provisional de la Asamblea General, la
'Votación debe limitarse a dos Estados: la lndÍa
y la República Socialista Soviética de Ucrania.
Se pide a los representantes que escriban el nom-

bre de uno de estos dos candidatos en sus cédulas
de votación. Se declarará nulas a las cédulas qUf'
no contengan el númbre de uno de los dos candi
datos especificados.

Por invitación del Presidente, el Sr. Entezam
(Irán) y el Sr. Thors (Islandia) actúan como
escrutadores.

Se procede a votación secreta. Votan 55 Miem
bros, 2 se abstienen" ha'jI 53 cédulas válidas y la
ma~}oría de dos tercios necesaria para la elección
es de 35 votos.
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El resultado de lavo/ación es el siguiente."
Número
de votos

República Socialista Soviética. de Ucra-
nia ..•....•.... 'J - •• II • .29"

India .... ,. •.•....• , •.......•••.' '* • • 24

El PRESIDENTR: Debemos votar nuevamente.

Se efectúa una nueva votación secreta en la
cual votan 57 Miembros y 2 se abstienen,· hay 55
t:édttlas válidas y la mayoría necesaria de dos ter
cias es de 37 votos.

El resteltado de la votación es el sigu,ie1tte:
Número
de votos

Rep.ública Socialista Soviética de Ucra-
nia ....•... " , 11 • • • • • •• 30

India '........•.. ~_ , .• e , • 25

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Tiene
la palabra el reprec:~ntante de Checoeslovaquia.

Sr. MASA1{YK. (Checoeslovaquia) (traducido del
inglés): Mi Gobierno me ha encargado que de
clare que Checoeslovaquia no está dispuesta a
figurar en ninguna combinación futura relativa
a la composición del C~nsejo de Seguridad

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Estimo
que convendría pasar a examinar el segundo tema
de nuestro orden del día. En el transcurso de
nuestras sesiones tendremos repetidas opórtuni
dades para votar sobr~ este primer punto.

32. Elección de dos nuevos miembros del
Cunooj~ de Administración Fiduciaria
( con~i",:uación)

El PRESIDENTE (tradtecido del inglés): Debido
al resultado de las precedentes votaciones rela
tivas a' esta elección, en virtud del artículo 84 del
reglamento provisional de la Asamblea General'
el número de candidatos para este Consejo ha
quedado reducido a cuatro: Filipinas, Costa. Rica,
Noruega y ~iatrl. Se considerará nulas a las cédu
las que contengan los nombres de más de dos de
estos cuatro candidatoS y a las cédulas que con
tengan los nombt ~s de cualesquiera otros Miem
bros de las Naciones Unidas.

Se procede a votación secreta, con la partici
pación de 57 Miembros. Hay 57 cédulas válidas
y la mayoría necesaria de dos tercios es de 38
votos.

El resultado de la votación es el siguiente:
Número
de votos

Filipinas e • • • • • • • • • • • • • • • • 34
Costa Rica . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 28
Noruega .....•.................... 24
Siam 23

El PRESIDENTE (tr('ducido del inglés).· Proce
deremos a una nueva votación.

Se efectúa una nueva votación secreta, con la
participación de 57 Miembros; hay 57 cédulas
válidas y la mayoría necesaria de dos tercios es
de 38 votos.

El resultado de la votación es el siguiente:
N1(,1Itet'o
de votos

Filipinél,s 36
Costa Rica .,. ..........•.• ,.......... 29
Siatn '................... 23
Noruega. . ..••..••• ¡. ••••••••• i • • .. •• 21

33. Declaración del representante de Afga.
nistán sobre la admisión del. Pakistán.
como Miembro de las Naciones UnidQ8

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Tiene
la palabra el representante de Afganistán que se
referirá a una cuestión de orden.

Sr. AZIZ (Afganistán) (traducido del francés): .
Con arreglo a las instrucciones que mi delegación
ha recibido de mi Gobierno, cúmpleme informar
a Vds. que la discusién respecto a la North..West
Frontier prosigue por vía diplomática entre lo~

Gobiernos interesaor'\s y que cabe esperar que se
llegará a un· acucí. do. Con esta esperanza, la
delegación de Afganistán declara que retira el
voto negativo qúe entitió durante la sesió~l cele
brada el 30 de septiembre de 1950, por la Asam
blea General. La delegaci6n de Afganistán apro
vecha esta ocasión para felicitar al Pakistán por
su ingreso, a las Naciones Unidas.

34. Adopción de una bandera de las Nacio"
nes Unidas: informe de la Sexta Comi.
¡,ión (documento A/414)

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Tiene
la palabra el Relator de la Sexta Comisión, quien
va a presentar el informe de esta Comisión.

El Sr. Kaeckenbeeck (Bblgica), Relator de la
Sexta Com.isión, da lectura al siguiente informe
(doczemento A/414).·

El 23 de septiembre de 1947 la Asamblea
General decidió remitir a la Sexta Comisión la
cuestión de la adopción de una bandera de las
Naciones Unidas para que ésta la examinara e
informara a su respecto.

En una nota (documento A/342) el Secretario
General señaló a la atención de la Asamblea la
conveniencia de que las Naciones Unidas esco
gieran una bandera que pudiera servir como
símbolo y signo distintivo para las Comisiones
enviaúas a diversas partes del mundo por las
Naciones Unidas. Dicha bandera sería igualmente
útil en la Sede de la Organización y en las Ofi..
cinas y Centros de Información de las Naciones
Unidas. .

El 7 de octubre de 1947, en su 43a. sesion,
la Sexta Comisión eX~\nlinó el proyecto de resO
lución propuesto por el Secretario General y lo
aprobó, suprimiendo, a propuesta del represen
tante de Dinamarca.; las palabras "bordado o im
preso" en el párrafo se!,undo.

En consecuencia, la St~ta Comisión recomien
da a la Asamblea General la aprobación de la
siguiente resolución:

"La Asamblea General

"Reconoce la conveniencia de adoptar una
bandera distintiva de la Organizaci6ñ cle las
Naciones Unidas y autorizar su empleo y, en .
consecuencia,

"Res1telve que la bandera de las Naciones Uní..
C,iS será. el emblema oficial adóptado por la
Asamblea General en virtud de su resoluci6n 92
(1) del 7 de diciembre de 1946,1 colocado en el
centro sobre un fondo azul pálido;

1 Véanse las Resoluciones adoptadas Por'la Asttmblea
General dura.t1te la segu.nda parte de su primer periodo
de sesiones, página 127.
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HEncarga al Secretario General ".I.ue fije las
reglas referentes a las dimensiones y proporcio~
nes de la bandera;

"Autoriza al Secretario General a adoptar un
código de la bandera, a fin de reglamentar el uso
y proteger la dignidad de ésta." .

El PRESIDENTE (traducido del inglés): No ha~
biendo objeciones, considero aprobado el informe
de la Sexta Comisión. De ahora en adelante ten
dremos nuestra propia bandera.

35. Interpretación de los Artículos 11 y, 12
del Estatuto de la Corte Internacional
de Justicia (documento A/314)

El PRESIDENTE (trad'Ltcido del inglés): Este
tema no exige que la Asamblea adopte medida
alguna. Se trata meramente oc tomar nota de la
notificación oficial dirigida a la Asamblea sobre
la conformidad del Consejo de Seguridad con
respecto a la resolución aprobada por la Asamblea
General en su segundo período de sesiones sobre
la interpretación de los Artículos 11 y 12 dél

. Estatuto de la Corte Internacional de Justicia..
Pediré al Secretario que lea el artículo 99 que,
habiendo sido aceptado por el Consejo de Segu
ridad, se convierte 'en parte integrante del liegla
mento provisional.

El Sr. Cordifr (Secretario Ejecuti'l1o del Secre
tario General) lee e1siguiente te:,;to:

liToda sesión ~e In Asamblea General, celebrada
conforme a lo dispuesto en el Estatuto de la COt;te
Internacional d.e Justicia para elegir miembros de
la Corte, continuará hasta que tantos candidatos
como sea necesario para cubrir todas las vacantes
hayan obtenido en una o' más votaciones una
mayoría absoluta de votos."

El PRESIDENTE (traducido de! inglés): Como
se trata solamente de una comunicación y no de
un asunto sometido a la Asamblea para su exa
men, pasaremos a considerar el tema siguiente del
orden del día.

36. Informe financiel'o y estado de cuentas
correspondientes al primer ejercicio eco
.nómico .terminado el 31 de diciembre
de 194,6, e informe de la Junta de Audi.
tores: informe de la Quinta Comisión
(documento AJ410)

. El PRESIDENTE (traducido del inglés): .Tiene
la palabra el Sr. Bagge, Relator de la Quinta
Comisión para que pres~nte el informe de la
Quinta Comisión.

Sr. BAGGE (Suecia) (traducido del inglés): Ya
hemos remitido a las delegaciones el informe
financiero y estado de cuentas correspondiehtes
al primer ejercicio económico terminado e~ ~. de
diciembre de 1946 y el· informe de le.;. Junta de
Auditores que corresponde al mismo período.

La Quin~a Comisión, en S11 53a; sesión, cele
brada el2 de octubre de 1947, e:x:aminó este
documento junto COn el informe de la ComishSn
Consultiva en Asuntos Administrativos y de Pre
supuesto, a la .cual sometió el informe de la Junta
~e Auditores, con arreglo a las instrucciones per
tmentes de la Asamblea General. Por 10 tanto,
la Quinta Comisión recomienda aho'. a a la Asam
blea General la aprobación de la siguiente reso~
lución: ' ..

uLa Asamblea General

lIAprueba el Informe Financiero y el Estado
de Cuentas correspondientes al primer ejercicio
económico, terminado en 31 de diciembre de 1946
(documento A/313);1

UHace suyas las recomendaciones formuladas
en su informe por la Comisión Consultiva en
Asuntos Administrativos y de Presupuesto, con
relación.al informe de la Jt\llta de Auditores sobre
las cuentas de 1946 (documento A/395)."

El PRESIDENTE (traducido del infJlés): Como
no se ha formulado ninguna objecion, considero
aprobada la resolución.

37. Traspaso a las Naciones Unidas de las
funciones y los poderes ejercidos por
la Sociedad de las Naciones sobre la
trata de mujeloes y niños, y el tráfieo
de publip.,tJciones obscenas; informe de
la Tercera Comisión (documento Al
4,12)

El PRESXDENTE (traducido del inglés): El' Sr.
Malik, Relator, presentará el informe de la Ter~

cera Comisión a la Asamblea.
Sr. MALIK (l.íbano) (traducido del ·inglés):

Los representañtes tienen ante sí el documento
A/412.. el cual 'contiene las recomendaciones de
la Tercera Comisión relativas a la cuestión del
traspaso a las Naclones Unidas de las funciones
y los poderes ejercidos por la Sociedad de las
Naciones en virtud de los 'Convenios internacio
nales que en él se enull1eran. Se trata de un docu
mento extenso que no sólo in cluye todas las
convenciones a que me he referido sino tambi¿n
Protocolos y anexos. El texto de la prindpal
resolución, cuya aprobación por la Asamblea
General solicita ahora la Terct-ra Comisión es el
siguiente:

"La Asamblea General,

"Deseosa de continuar la, cooperación interna..
cional para reprimir la trata de mujeres y niños
y el tráfico de publicaciones obscenas,

"Aprueba los protocolos que acompañan á esta
resolución;

"Encarec,e que tales protocolos sean firmados
sin demora por todos los Estados partes en los
convenios antes mencionados; .,

"Recomienda que, hasta la entrada en vigor de
dichos protocolos, sus disposiciones sea.n aplicadas
por las pades en cada uno de los convenios;

"Encarga al Secretario General que, a partir
de la entrada en vigor de dichos protocolos: asu
ma las funciones que los mismos le asignan ;

"Invita al Consejo Econ6mico y Social y al
Secretario General, en vista de la resolución de
la Asamblea General sobre relaciones de los
Miembros de las Naciones Unidas con España,
adoptada d 9 de febrero de 1946, a que suspendan
la aplicación de estos Protocolos y de los Con~

venios mencionados en cuanto al Gobierno de
Franco en España, mientras éste permanezca en
el poder."

En nombre de la Tercera Comisión tengo el
honor de proponer la adopción de esta resolución:

El PRESIDENTE (traducido del in.qlés): Tiene
la palabra el representante del Reino Unido, quien

1 Véanse los Documentos Oficiales del setundo período
de Sesiones de la Asamblea General, Suplementó No. 6.
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hablará a la Asamblea SObl"e la enmienda conte
nida en el documento A/1471 que 4caba de pre
sentarse.

Sir Hartley S:aAWCROSS (Reino Unido) (tra
ducido del inglés): Deseo proponer que en el
informe de la Tercera Comisión se omitan los
párrafos que proponen la supresión de las c1áusu~

las de aplicación colonial que1 conforme a la
práctica seguida l10nnahnente hwsta ahora1 figuran
en las convenciones e'"{ist~ntes. Acaba de comu~

nicarse a la Asamblea el texto exacto de nuestra
enmienda. .

El Gobierno del Reino Unid01 que figuró entre
los primeros que firmaron y ratificaron las d'lver
sas convenciones relativas a la trata de mujeres y
niños y el tráfico de publicaciones obscenas - y
que1 naturalmente ha seguido considerando a
dichas convenciones Como plenamente obligato
rias, pese a la disolución de la Sociedad de las
Naciones - ve con beneplácito las recomenda
ciones de la Tercera Comisión de que las Nacio
nes Unidas asuman1 en general, las funciones y
los poderes que la Sociedad ejerció anteriormente
a este respecto. Tal fué, en efecto, la conducta
recomendada por el Consejo Económico y Social,
al cual se remiti( originalmente el asunto. Se
trata de un procedimiento cuyas ventajas son
tan evidentes que si la Tercera Comisión se
hubieta limitado a recomendar esto, hubiera con
siderado que bastaba con registrar mi aprobación
mediante mi voto.

Desgraciadamente, al suprimir las acostumbra
das cláusulas sobre la aplicadón colonial, la Ter~

cera Comisión ha planteado - quizás involtmta
riamente -~ una dificultad quP., si bien no influirá
en el fun.cionamiento efectivo de las convencio
nes exi§~ ntes, establece un principio que se·
opone totalmente, en primer lugar; al desarrollo
progresivo del r:'obierno constitucional autónomo
de los llamados territorios coloniales y, en ~~gun~
do lugar, lestá destinado a impedir y demorar en
el porvenir la adhesión a convencÍ( nes interna~

cionales de carácter no políticb. Aunque se trate
d~ un príncipio teórico, en cierto modo, nosotros
los que guiamos a estos territorios hacia la auto~

nomía o la independencia, no podemos aceptarlo,
dadas las. circunstancias del. caso actual.

En la Tercera Comisión, ciertas delegaciones
que adoptaron una posición opuesta a la del Reino
Unido evidenciaron una tendencia - no dirt- ql1e
a tergiversar deliberada o premeditadamente nUes~

tra posición, porque quiero dar a este asunto la
interpretación más generosa posible - una ten
dencia a tergiversar completamente la actitud del
Reino Unido y los motivos que la inspiran. Que~
de, pues, esto en claro: todas estas convenciones
que se refieren a la trata Q{' mujeres y niños y al
tráfico de publicaciones obscenas han sido apli
cadas efectivamente a todos los territorios bajo
la jurisdicción suprema del Reino Unido, a los
territorios plenamente autónomos como Birmania
o Ceilán, a las colonias no autónomas, a los pro
tectorados o territorios en fideicomiso o bajo man
dato. En todos los territorios - creo que ascien
den a 40 - se han aplicado estas convenciones.

Por otra parte, previendo el traspaso de las
funciones de la Sociedad de las Naciones a las
Naciones Unidas hemos transmitido efectiva~
mente al Secretario General duraute varios meses
los informes, relativos a nuestras colonias, que

estas convenciones exigen. No .hemos esperado
a que las Naciones Unidas asumieran formal
énente las funciones de la Sociedad. Nos hemos
anticipado a la adopción de esa medida, en
nombre de todos nuestros territorios coloniales,
hemos aplicado estas conv:nciones Y !>resentado
los informes correspondientes.

Mucho lamento, pues, que en la Tf.'tcera Comi
sión1 la delegación de un Gobierno que no firmó
ni ratificó las convenciones sobre la trata de mu
jeres y niños se haya permitido sugerir que
movía al Reino Unido el deseo de permitir en sus
territorios coloniales prácticas prohibidas en vir
tud de estas convenciones. Esa insinuación es
contraria a la verdad como podrá evidenciarlo
cualquier investigación. Por otra parte, la dele
gación autora de esa insinuación ha protestado
enérgicamente contra la difusión de. informacio
nescalumiliosas. No debemos perder la espe
ranza, aunque nuestra confianza se vea menos
cabada, de que dicha delegación por fin se cuide
de eVlitar¡ las prácticas que condena en los demás.
Dice el refrán: quien tiene tejado de vidrio no
tire piedras al de su vecino. Repito que carece
de todo fundamento la insinuación de que las
obligaciones contraídas con arreglo a estas con
v.enciones no han sido o no seguirán si'endo
cumplidas circunstanciadamente en los territorios
por los que es responsable el Gobierno de su
Majestad.

¿ Cuál es, pues, nuestra objeción contra el pre
ser!.~e informe y cuál es el motivo para que sugi
ramos esta enmienda? Como mis colegas saben,
la tarea de la Comisión se reducía a traspasar a
las Naciones Unidas las funciones que anterior
mente ejercía la Sociedad, y no consistía en
redactar nuevamente las convenciones. Sin em
bargo, la Tercera Comisión, fundándose en una
propuesta presentada por la delegación de la
URSS y apoyada por 17 votos contra 12, con
18 abstenciones y 10 ausentes - lo cual quizá
no constiJtl1ye una mayorí'a muy imponente - ha
recomendado I?. modificación de las convenciones
existentes mediante la supresión en ellas de las
cláusulas d~ aplicación colonial que actualmente
contienen conforme a la práctica que se sigue
normalmente cuando los Gob1ernos que tienen
territorios coloniales se adhieren a convenciones
internacionales que no tienen carácter político.

Esas cláusulas, como la Asamblea recordará,
disponen que iodo Estado signatario de la con
vención está facultado para declarar que su firma
no supone la aplicación de la c{)nvención ya sea
a parte o a la totalidad de sus colonias, y que
dicho Estado puede adherirse a la convención
ulteriormente y por separado en nombre de cada
una de dichas colonias o de todas ellas. El objeto
de dichas cláusulas de aplicación colonial es, por
una parte, tener en cuenta que muchos territo
rios coloniales poseen t.tU gobierno más 0 menos
autónomo, y por otra parte, permitir a esas
colonias qttt:, "'01' conduétu dt! sus propios gobier
nos o de sus -.'l'opias legislaturas, notifiquen. a su
Gobierno metl upolitano - en este caso, el Go
bic::rno del Reino Unido -- que desean aciherirse
a la convención y que a tal fin han introducido
en su legislación O en su administración las
modificaciones necesarias.

Esto, naturalmente, ha permit.ido que las Po
tencias coloniales se adhirieran inmediatamente a
las convencior~es en 10 que respecta a sus zonas
metropolitanas, sin la demora que provocaría el
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hecho de cerciorat'se previamente de que los go
biernos de todos sus territorios coloniales también
están en disposición de adherirse inmediatamente.
Espero que todas las delegaciones advertirán q1.te
la mera signatura de una convención no importa
una adhesión efectiva. El Estado interesado debe
velar por que su propia legislación y sus propias
prácticas estén en armonía con la convención.

El Gobierno del Reino Unido es responsable
de la legislación en el Reino Unido, por cuanto
puede aplicar inmediatamente las convenciones a
que se adhiere en 10 relativo al Reino Unido. Sin
embargo, aunque COllsetVa una soberanía en 10
relativo a sus territorios coloniales y aunque, por
supuesto, habla en nombre de sus territorios
coloniales y los representa en los asuntos inter
nacipnales, f;l Gobierno del Reino Unido no es,
en general, responsable de la legislación en los
territorios coloniales. Por 10 tanto, debemos insis
tir en que se mantenga el derecho a adherirse
separadamente en nombre de nuestros diversos
territorios coloniales a las convenciones interna
cionales de carácter no político.

Se trata, dicho sea de paso, de un derecho que,
evidentemente, sirve a los intereses <;le las Nacio
nes Unidas, ya que permite que las convenciones
entren en vigor en forma más rápida que si las
Potencias coloniales tuvieran que adherirse simul
tánealTIf~nte en su nombre y en el de todos sus
territorios y en forma más general que si tuvie
ran que adherirse exclusivamente en su propio
nombre.

Algunas delegaciones, que en la Tercera Comi
sión votaron a favor de la supresión de las cláu
sulas habituales sobre la aplicación colonial, sin
duda procedieron así en la creencia de que el
Gobierno del Reino Unido podía determinar in
mediatamente, por una decisión y una acción
arbitrarias, la aplicación de convenc\ones. de esta
clase a territorios no autónomos. Tal creencia es
infundada y conformarse a ella ahora constituiría
un extraordinario retroceso en la evolU(·;;~'1. de~los

territorios coloniales hacia la auton(a:lía o la
independencia.

Espero que la Asamblea me perdonará que
haya tratado de darle un curso sobre las teorías
del gobierno colonial. Sin embargo, como, al
parecer, algunas delegaciones son víctimas de su
propio error de interpretación, debo aclarar que
no legislamos desde Londres asuntos como éste
para los territorios coloniales. Cada territorio
tiene su propio gobierno. Y aunque el grado de
autonomía .de cada gobierno varía según los
territorios, cada Gobierno constituye, en realidad,
una unidad, con su legislatura propia, su poder
Ejecutivo propio y sus sistemas judicial y finan
ciero propios. "

Por más que siempre usaremos nuestros buenos
oficios para asegurar la adhesión, en el plazo
más breve posible, de todos nuestros territorios
coloniales a todas las convenciones de carácter
no político, no podemos dar instantáneamente
carácter obligatorjo a esas convenciones en esos
t~r~itorios. Siempre hemos sostenido. que, por
hmttado que sea el grado de autonomía. aicanzado
por un territorio, el pueblo del territorio inte
resado debe tener ocasión de expresar sus opi
niones sobre la legislación y la administración
del territorio por los medios constitucionales, en
constante .evolución, de .que disponen. De ,ese
modo - y de ello se han producido ejemplos

notables en los úitimos meses - se educa a
nuestros territorios coloniales y se los encamina
constantemente hacia la independencia y la auto
nomía. Cualquier Estado soberano puede adoptar
sus decisiones con o sin consulta previa de sus
habitantes, según sea el carácter de su régimen;
una Potencia colonial que, como el Reino Unido,
desempeña la función de guardiana de los inte
reses de sus territorios no autónomos, debe gozar
de la libertad de actuar de conformidad con la
voluntad expresada libremente por el pueblo
de esos territorios, sin imponer necec-ariamente
la misma opinión a todos los territorios interesa
dos. No podemos aceptar la sugestión reaccio
naria de la URSS de que reduzcamos el grado
de autonomía acordado a nuestros territorios colo
niaJes pasando por alto a S~tS gobiernos y legis
laturas locaies y adhiriéndonos a estas conven
ciones arbitrariamente desde Londres, sin' el
asentimiento de las colonias interesadas.

Esto puede ser, y en verdad 10 es, un asunto
teórico en el caso actual, pero se trata de un
asunto de gran importancia práctica en otros
casos. De hecho, recientemente se ha revisado
la Constitución de la Organización Internacional
del Trabajo, precif-!:\mente para incltt.ir en ella
disposiciones específicas relativas a este asunto.
Respecto a estas convenciones el asunto es mera
mente ~e~rico y~ 9ue estas convenciones se aplican
y ,segulran apltcandose en todos los territorios.
Tengase esto bien presente.

Sin embargo, d~?emos insisti~en el principio
de que la supreSlOn de las clausulas sobre la
aplicación colonial sería sumamente perjudicial
para el desarrollo de la autonomía colonial. Me
atrevo a decir a la Asamblea que sólo apoyarán
esa prop?esta l,os. que creen, quizá a causa de
sus propIas practIcas, en el control autoritario
ejercido ,por el pode: central. Nosotros n.o cree
mos en el. En cambIO, creemos en la ventaja de .
conceder gradualmente la autonomía ,a nuestros
territorios coloniales y pOi" ello insistimos en el
derecho a cou'sultarlos antes de adherirnos en su
n.Jmbre a convenciones internacionales que no
son de carácter político.

El PRESIDE:NTE (traducido del inglés): Tiene
la palabra el Relator de la Tercera Cumisión. Sin
embar~o, an~es de que haga uso de la palabra
desearta pedIr, aunque me agradan los discursos
prolongados e interesantes, que los representantes
hablen con la mayor brevedad posible ya que
estos asuntos han sido discutidos detalladamente
en la Comisión. .

Sr. MA~II{(Líban.0} (traducido del inglés):
~nausencla del Prestdente' de la Tercpra Comi
SIón, sólo puedo, en mi condición de' Relator
presentar la opinión de la Tercera Comisión e~
la ~orma .expuesta en el documento A/412. Se
Y~;a en dtC~o documento que la presente resolit
ClOn, s~~et1daa; la Asamblea General para su
aflt'obaclon, quedo aprobada por 45 votos c:ontra
l11n~~o y 2 abstencIOnes. La presente enmienda
sC't;let!da .p0~ la delegaci.§n del ReinoUnido,sól~
fUe distribUIda esta manana y lleva la fe~ha del
20 de octubre.

ta Tercera COt;lisión ya ha discutido este pro
b!ema en su .totahdad; el re!:lultado de esa discu
sión es el Ulforme que ahota presentamos .a
esta Asamblea. En ~on.secuenc::ia,.podemos .adop~
té!'r un? de los proceduntentos sigUIentes: podemos
dlscuttr nuevamente este asunto y permitir'· a
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los principales proponentes interesados en esta
cuestión, que presenten sus opiniones ante la
Asamblea General, logrando así con rapidez una
decisión al respecto; o bien la delegación del
Reino Unido puede pedir que se remita este
problema a la Tercera Comisión para que ésta
lo reexamine.

Por mi parte, sólo puedo presentar la reso
lución que se somete aquí a la Asamblea para
su aprobación. .

El PRESIDENT'" (tradttcido del inglés): Tiene
la palabra el representante de los Estados Unidos
de América.

Sra. RoosEvELT (Estados Unidos de América)
(traducido del inglés): Tendré en cuenta la adver
tencia del Presidente y trataré de que mi decla
ración sea breve.

Respecto al informe de la Tercera Comisión,
si bien aprobamos el informe, mi delegación
estimó que tal vez hubo un mal entendimiento
tanto en 10 relativo a las acusaciones como en lo
relativo al punto de vista de la Comisión, cuando

.se examinó este asunto.

La delegación de los Estados Unidos de Amé
rica apoya la enmienda propuesta por' el repre
sentante del Reino Unido de que se restablezca
en las tres convenciones sometidas a discusión,
los artículos relativos a la posibilidad de que las
partes se adhieran separadamente a la convención
en nombre' de los territorios no autónomos que
administran.

En 'primer lugar, estimamos que dichos artícu
los representan un procedimiento tradicional en
materia de tratados y que sería sumamente con
veniente que los Miembros generalizaran la prác
tica de consultar, en casos como éstos, a tales
territorios antes de aplicar en ellos las conven
ciones. Dicho procedimiento representa un paso
hada la autonomía y, en consecuencia, hacia el
establecimiento de una práctica constitucional que
mi delegación ve con toda simpatía.

En segundo lugar, mi delegación estima que el
único asunto que la Asamblea debiera examinar
a propósito de estos protocolos es la cuestión del
traspaso de las funciones de la Sociedad de las
Naciones a las Naciones Unidas aunque nuestra
Comisión no se haya limitado al estudio de dicha
cuestión.

Sin embarg-o, la enmienda aprobada por la Ter
cera Comisión, que la actual enmienda propuesta
por el Reino Unido procura eliminar, nos parece
constituir Un cambio de fondo. Mi delegación,
pues, apoya la enmienda propuesta ahora por
la delegación del Reino Unido y esperamos que la
Asamblea se pronunciará rápidamente a este
respecto.

Sr. ZORINE (Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas) (traducido de la versión inqlesa del
original ruso): La delegación de la URSS ha
escuchado con asombro la declaración formulada
sobre esta cuestión por e:1 representante del Reino
Unido y la que acaba de formular 'el represen
tante de los Estados Unidos de América. Pro'ttoca
este asombro el hecho de que el representante
del Reino Unido insista en que se conserve en

las convenciones, que discutimos ahora y cuya
aplicación está por confiarse a las Naciones Uni.
das, una cláusula según la cual todo Gobierno
signatario puede declarar al firmar una conven.
ción, que esta firma no supone la aplicación de
las disposiciones de la convención, sea a parte
o a la totalidad de las colonias, los territorios
de ultramar y protectorados bajo la soberanía o
autoridad de dicho Gobierno.

Sir Hartley Shawcross ha hablado aquí exten.
samente sobre los derechos de los gobiernos de
los territorios a que se refiere esta cláusula y
sobre la autonomía de dichos territorios. PerOl
¿cuál es el significado de esa cláusula? El signi.
ficado de esa cláusula es muy claro. Da, a las
Potencias coloniales, derecho a no extender la
aplicación de una convención a talo cual territorio
no autónomo, lo cual significa qu'e la Convención
'que prohibe la trata de mujeres y niños puede no
aplicarse a algún territorio colonial administrado
por una Potencia colonial. El carácter reaccio·
nario de esta enmienda es bien evidente. Resulta
verdaderamente sorprendente que en el mundo
civilizado existan aún Potencias cuyos represen·
tantes insisten en reservarse el derecho de' no
aplicar la prohibición de la trata de mujeres y
niños a los países coloniales.

La delegación de la URSS habló contra esta
-deshonrosa propuesta en la Tercera Comi'sión. La
consideramos deshonrosa y esta opinión fué com
partida por la mayoría de los países que, en la
Tercera Comisión participaron en el examen
de esta cuestión.

La cuestión de las medidas que el Reino Unido
o cualquier otra Potencia colonial han de adoptar
para la aplicación de esta cláusula a sus diversos
tetritorios constituye un asunto interno que debe
ser resuelto por cada una de estas Potencias
coloniales. Las Naciones Unidas no pueden ocu
parse separadamente de cada uno de los terri·
torios administrados por dichas Potencias. Cada
una de las Potencias debe lograr acuerdo con sus
respectivos territorios sobre las medidas de ca
rácter jurídico necesarias para la aplicación de la, ,
convenClOn.

A mi .luicio, no era necesario que el represen
tante del Reino Unido tratase, con tanta insisten
cia &~ demostrar que la exclusión de esta cláusula
difiCUltaría el logro de la autonomía por estos
territorios no autónomos. Es evidente que si
el Reino Unido u otras Potencias coloniales
óeseamn extender estas convenciones a sus terri
torios coloniales, podrían hacerlo dentro de su
siiste.ma territorial. Siempre pueden llegar a
acuerdo con las autoridades de sus territorioa no
autónomos. Nos parece, pues, que la insistencia
en el mantenimiento de esta cláusula equivale a
insistir en mantener una propuesta de carácter
eminentemente reaccionario. No vemos motivo
para conservar esta cláusula ahora; además no
creo que haya aquí un. solo representante capaz
de tolerar la posibilidad de la trata de mujeres
y niños en los territorios coloniales.

Los argumentos complementarios expuestos
aquí por el representante de los Estados Unidos
de AmérÍC'l en el sentido de que este asunto no
está dentro de la competencia de nuestra Organi·
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zadón y de que sólo nos corresponde discutir el
traspaso de las funciones de la Sociedad de las
Naciones a las Naciones Unidas tampoco pueden, '
a mi juicio, ser tomados en consideración porque
lo que ahora nos ocupa es el examen y la aproba
ción de los protocolos relativos a todas las modi
ficaciones que deben introducirse en las conven
ciones. Si podemos introducir modificaciones en
algunas de las cláusulas de las convenciones, ¿por
qué no podemos introducir modificaciones en
otras cláusulas? Semejante actitud carece de todo
fundamento jurídico. Estimamos que también
podemos introducir modificaciones en estas cláu
sulas, es decir, que podemos excluir estas cláusu
las de las convenciones pertinentes.

La mayoría de la Sexta Comisión - una aplas
tante mayoría de 45 miembros - apoyó la
adopción de esta enmienda, es decir, la adopción
de estas convenciones en su forma modificada.
La delegación ('~ la ~SS tiene la esperanza
de que la mayoría de los representantes aquí pre
sentes apoyará igualmente la adopción del infor
me de la Tercera Comisión.

El PRESIDEN1'E (traducido del inglés): De con
formidad con el artículo 76 del reglamento pro
visional de la Asamblea General, cuando una
enmienda supone una revisión, adición o supre
sión en una propuesta, debe votarse en primer
término sobre 1(.. enmienda y, de quedar ésta
aprobada, debe votarse entonces sobre la pro
puesta enmendada.

Tiene la palabra el representante de Haití.

Sr. VIEUX (Haití) (traducido del francés): El
representante de Haití, quien no ha asistido a
las sesiones de la Tercera Comisión, no tenía la
intención de hacer uso de la palabra sobre esta
cuestión. Sin embargo, al estudiar la resolución
aprobada por la Comisión así como la enmit'nda
propuesta, el representante de Haití ha estipulado
que sp. país, que fué territorio colonial, no podía
permitIr que se modificara la resolución tan
generosa adoptada por la Tercera Comisión sin
subir a esta tribuna para exponer, modesta~ente
pero con firmeza, su punto de vista.

La delegación de Haití estima que como 45
representantes en la Comisión votaron a favor
de la resolución presentada, 45 países juzgaron
necesario extend~r el.beneficio de los tratados a
los países coloniales, a los países bajo mandato
a cualqllier país donde hay hombres, por el sol~
hec~o de que se tIata de hon-;,bres, donde hay
mu~eres, por el solo hecho de que se trata de
mUJeres, esta res~lución, expresión de la gene
rOSidad y de la razón humanas, merece en verdad
q~edar intacta. El hecho de introducir una en
~I~nqa en esta resolución, de pedir ahora que

. 1tt1'utemos a determinado número de países lo que
g,enerosam'ente •se ha otorgado a todas las na
cIones, sierfa, a nuestro juicio, menoscabar la fe
~tte. de~;tnos tener en nosotros mismos y en la
mst1~uclOn de que formamos parte.

!gnoro cuál de . los bandos - si' en realidad
eXI'sVe~ dos, bandos - apoya esta propuesta. Mi'
pequeno palS no se interesa en las cuestiones que
ahora, al parecer, están dividiendo a la humanidad.

~i pequeño país que, como dije recientemente
nació del choque de los principios, sólo dese~
ateners~ a los principios y aferrarse a ellos. Sólo
desea pensar en la libertad humana .y en mante
nerse firme, en la direcciórt hacia ella. Ahora bien,

si consideramos la resoluci6n tal como ha sido
aprobada, vemos que tiende a aportar un poco
de bienestar al mundo. ¿Cómo, pues, puede
decirse que podría incomodar a algunas grandes
Potencias y dificultar su administración? Estimo,
por el contrario, precisamente porque algo ha
cambiado en el mundo, que es necesario hacer
resaltar en nuestra resolución el alcance ·que
habéis querido darle. Sin ello, ¿qué sería lo que
habría cambiado en el mundo? ¿Cuál sería nues
tra función aquí si debiéramos permanecer donde
estábamos antes de la guerra contra el fascismo
y para qué serviría haber derrotado al fascismo?
Muchos hombres han muerto y únicamente han
aceptad.o su propio sacrificio porque tenían la
esperanza de que algo cambiaría en este mundo.

El PRESIDENTE (traducido del francés): Debo
pedir al orador que no se aparte de la cuestión
y que hable sobre la enmienda.

Sr. VIEUX (Haití) (traducido del francés):
Agradezco al Sr. Presidente por su observación;
yo estimaba que las dos cuestiones estaban vin
culadas. Desearía, pues agregar sólo una palabra
más respecto a la objeción que se ha formulado,
a saber, que la nueva resolución es incompatible
con las instituciones orgánicas de una gran Po
tencia. Deseo demostrar, por el contrario, que no
existe ninguna imposibilidad fundamental y que
si alguna. de las Potencias representadas aquí
firmara esta resolución dispondría de todo el tiem
po necesario para que los países bajo mandato
o los país.....s que están vinculados con ella, adap
ten sus instituciones particulares a las disposi
ciones de la resolución.

En caso contrario, lo que se haría sería instigar
a los países coloniales, a los territorios bajo
mandato, a resistir al p,rogreso que queremos
instaurar. Con el pretexto de garantizar su auto
nomía, con el pretexto de respetar su libertad,
se les permitiría no ,respetar la libertad de los
demás. Así, por exceso de respeto se justificaría
la falta de respeto que profesan hacia otras
formas de civilización. .

Por este motivo, prescindiendo de mi posición
respecto de los dos bloques, yo que no me he
visto en la obligación de estudiar esta cuestión,
me dirijo más a vuestro corazón que a vuestro
espíritu.

En la Tercera Comisión se ha efectuado un
enorm~ progreso. Sus miembros son hombres
que estimaron que debían al mundo una contri
bución porque debían aportarle algo. Han votado
en determinada forma. ¿Van Vds. a decirles que
estaban equivocados cuando su decisión respondía
a sus sentimientos más profundos y estaba en
armonía con las aspiraciones del mundo?

Yo bien sé que nada habrá cambiado realmente
por el solo hecho de que se ratifiquen las con
venciones. Sé que las cosas son a veces más
fuertes que los principios, y que los hombres,en
verdad, siguen oponiendo una resistencia al pro
greso. Pero también sé que si Vds. aprueban, si
Vds. aceptan la resolución en la forma formula
da, si pl'onuncian las palabras de libertad, de
grandeza y de generosidad, esas palabl'as queda
rán y traerán consigo las realidades porque las
palabras proceden siempre a las realidades y las
obligan a modificarse.

. Se levanta la sesión a las 13.10 horas.
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